
 

REGLAMENTO REGULADOR DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO 

EN VALDORROS 

 
TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES  
 
Articulo 1.- El suministro de agua potable a domicilio constituye un servicio obligatorio y esencial como se 
determina en el articulo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 
se regirá en el término municipal de Valdorros (Burgos), por las disposiciones de este Reglamento, 
redactado de conformidad con lo establecido en la legislación sobre Régimen Local y Ordenanza Fiscal 
vigente.  
 
Articulo 2.- El presente Reglamento tiene por objeto la regulación del servicio municipal de abastecimiento 
domiciliario de agua potable a todo peticionario que cumpla con las siguientes condiciones: 
         -Que se trate de una construcción destinada a vivienda y esté emplazada en suelo urbano o 
urbanizable. 
        -Que se trate de una construcción, que cumpliendo la legalidad urbanística vigente y por las 
características de su uso, necesite del servicio de abastecimiento de agua. 
        -Que se trate de una parcela calificada o calificable como solar. 
En el caso de que no se cumpla ninguna de las anteriores condiciones el Ayuntamiento decidirá 
expresamente.  
 
Articulo 3.- El Ayuntamiento concederá el suministro de agua potable a domicilio a solicitud de los 
interesados. Las peticiones de suministro se harán:  
a)-Por las personas físicas o jurídicas debidamente representadas, titulares del derecho de propiedad de 
la finca, industria, comercio o local donde se pretende obtener el suministro de agua o, en su caso, el 
arrendatario del inmueble con autorización bastante de aquél.   
b)-En caso de comunidad de propietarios, por su representante legal, debidamente acreditado, solamente 
en el caso de que sea imposible contratar a cada vecino individualmente.  
 
 
 
 
 
 
 
c) Para la ejecución de obras, por el titular de la licencia de obras o empresa adjudicataria. 
Toda concesión confiere únicamente la facultad de consumir el agua para el fin y en la forma que haya 
sido solicitado y correlativamente concedida, la menor alteración somete al concesionario a las 
penalidades consignadas en este Reglamento.  
Articulo 4.- 1. Las concesiones se formalizarán en un contrato de adhesión suscrito por duplicado entre el 
concesionario y el Ayuntamiento de Valdorros.  
             4.2. No se llevará a cabo ningún suministro sin que el usuario del agua haya suscrito el 
correspondiente contrato.  
            4. 3. El Servicio contratará el suministro siempre con sus usuarios, a reserva de que le sean 
concedidos los permisos necesarios para poder efectuar las instalaciones indispensables a su cargo, en 
caso de no ser los usuarios propietarios poseedores de las fincas donde se han de colocar las citadas 
instalaciones.  
            4. 4.-Los gastos de acometida serán de cuenta del usuario, quedando de propiedad municipal 
todo aquello que integre la parte de red que no esté en terreno particular hasta el contador. 
 
Artículo 5. La firma del contrato obliga al usuario al cumplimiento de sus cláusulas, a las condiciones de la 
concesión y de este Reglamento, en especial al pago de los derechos que correspondan según tarifas 
vigentes en el momento de la liquidación.  
 



Artículo 6. Los propietarios de los inmuebles son solidariamente responsables de los suministros de agua 
que se realicen a los mismos, aunque no hubieren sido solicitados ni consumidos por ellos.  
 
TITULO II. -DE LAS CONCESIONES EN GENERAL  
 
Artículo 7. La utilización del suministro de agua se hará tomando el usuario la que necesite, sin limitación 
alguna, determinándose el volumen consumido mediante un contador. El usuario será el único 
responsable de los daños y perjuicios que con ocasión del consumo abusivo efectuado pueda producir a 
terceros. 
 
Artículo 8.1.-Los concesionarios son responsables del cumplimiento de las disposiciones de este 
Reglamento por si y por cuantas personas se hallen en sus locales o viviendo, así como de todos los 
daños y perjuicios que por cualquiera de ellos se pudiera causar con motivo del servicio.  
              8.2.- El usuario no podrá cambiar el destino del agua suministrada sin la suscripción previa del 
contrato de adhesión que corresponda al cambio de destino. Tampoco podrá el usuario variar 
sustancialmente las características de la instalación ni cambiar o sustituir por su cuenta el contador, ni 
suministrar aguas a otras personas o entidades, ni repartir el suministro entre supuestos inquilinos o 
arrendatarios del abonado.  
 
Artículo 9. Si el usuario no reside en la localidad de Valdorros, deberá comunicar a esta Administración un 
domicilio para cuantas relaciones, incluidas las económicas de pago de recibos, surjan entre ambos con 
ocasión de la prestación del servicio.  
 
Artículo 10. -Las concesiones serán por tiempo indefinido, salvo estipulación a tiempo fijo.  
El contrato de suministro se extinguirá y se producirá  la suspensión del suministro:  
     a) A petición del usuario, comunicada por escrito al Ayuntamiento con una anticipación de un mes a la 
fecha en que se desea que termine. Llegada la misma, se procederá al corte del suministro y a formular 
liquidación definitiva, con cuyo pago se dará por terminada la vigencia del contrato.  
   b) Por resolución justificada del Servicio, ante motivos de interés público.  
    
 
 
 
 
 
 
c) Por incumplimiento del contrato de suministro  o de las obligaciones que recaen sobre el contratante.  
  d) Abandonar el local objeto del suministro o cambiar de dueño el inmueble sin dar cuenta en debida 
forma al Ayuntamiento. 
  e) No permitir el usuario la entrada del personal del Ayuntamiento encargado del servicio para 
comprobar los contadores o revisar las instalaciones. 
  f) Contravenir lo dispuesto en los bandos de la Alcaldía respecto a restricción del uso de agua. 
  g) Al finalizar las circunstancias que lo motivaron.  
  h) Por las causas que expresamente se señalan en el presente Reglamento. 
 
Artículo 11. -La reanudación del suministro después de haber causado baja en el servicio sólo podrá 
efectuarse mediante la suscripción de un nuevo contrato de adhesión y pago de la concesión de 
acometida.  
 
Artículo 12. -Cada concesión irá aneja a una finca, establecimiento que física o legalmente constituya 
unidad orgánica de edificación o servicio y la toma de agua aneja a la concesión.  
 
Artículo 13. -Las concesiones se clasificarán, según los usos a que se destine el agua, en los siguientes 
grupos:  



a) Usos domésticos: Aquellos en que se utiliza el agua en la vivienda o locales de carácter privado, 
exclusivamente a las aplicaciones de las necesidades de la vida, preparación de alimentos o higiene 
personal.  
b) Usos comerciales: Aquellos en los que el agua no se utiliza como medio para su fin comercial, 
haciéndose un uso normal de la misma para limpieza e higiene del local y de sus empleados.  
c) Usos industriales: El agua se emplea como materia prima o necesario complemento en el proceso de 
fabricación o en el cumplimiento o prestación de un servicio.  
d) Usos obras: El agua que utilizan los contratistas exclusiva y temporalmente para el periodo de 
construcción de inmuebles.  
e) Usos servicios públicos: Cuando mediante convenios especiales el agua se utiliza para suministrar a 
dependencias administrativas.  
f) Usos especiales: Aquellos en que el agua se utiliza para fines distintos de los expresados en los 
apartados anteriores, tales como las aguas para riegos, piscinas, campos de deportes, bocas de 
incendios en fincas particulares, refrigeración, garajes particulares de comunidad, ganadero, etc.  
 
El usuario deberá expresar en la solicitud de suministro el uso a que va a destinar el agua, debiéndose 
así hacer constar en el contrato de adhesión y debiéndose notificar al Servicio cualquier modificación 
.posterior al respecto.  
La autorización para la concesión de suministros para usos especiales quedará condicionada. en su caso, 
a la prioritaria concesión de suministros para usos domésticos.  
Las concesiones se harán separadamente para cada uno de los usos definidos anteriormente.   
 
Artículo 14. -El Ayuntamiento no está obligado a suministrar agua para fines agrícolas, ni siquiera para las 
explotaciones de floricultura, jardinería o arbolado, corrales, garajes,  piscinas  o cualquier uso especial.  
Unicamente en el caso de que se disponga de los grandes caudales necesarios para este tipo de 
suministro podrían autorizarse dichos contratos de adhesión, tarifándose el consumo por la tarifa de usos 
especiales.  
 
Artículo 15. -El suministro de agua a los usuarios será permanente. El Ayuntamiento no podrá cortar el 
suministro a ningún usuario salvo en los casos  
 
 
 
 
 
 
 
previstos en este Reglamento. En el caso de que hubiera necesidad de restringir el consumo de agua por 
escasez, las condiciones para usos domésticos serán las últimas a las que se restringirá el servicio. 
 
Artículo 16. -A los efectos derivados del artículo anterior, se establecen los siguientes casos justificativos 
de corte o interrupción del suministro:  
16.1. -Avería en cualquiera de las instalaciones del servicio que haga imposible el suministro.  
16.2. -Pérdida o disminución del caudal disponible que provoque insuficiencia en la dotación, acumulación 
o previsión del agua.  
16.3. -Aumento de la población que ocasione desequilibrio entre las dotaciones existentes y las 
necesidades del consumo, mientras se proceda al aumento de dichas dotaciones.  
16.4. -Ejecución de obras o reparación o mejora de las instalaciones que sean necesarias para la 
perfección de las condiciones del propio suministro.  
 
Artículo 17. -El Ayuntamiento comunicará por cualquier  medio de rápida y eficaz difusión, el que estime 
oportuno según la urgencia de cada caso, la interrupción y el horario para las restricciones que se 
impongan a los usuarios a quienes afecten. Sólo en casos de reconocida urgencia o fuerza mayor podrá 
prescindir de esta obligación de preaviso desde el momento en que el Ayuntamiento tenga conocimiento 



de la anomalía de que se trata, si bien deberá hacerlo a posteriori, dando cuenta de los motivos y la 
previsible duración del corte del suministro.   
 
TITULO III. -CONDICIONES DE LA CONCESION  
 
Artículo 18. -Ningún usuario podrá disfrutar de agua a caño libre. 
 
Articulo 19. -Ningún usuario podrá destinar el agua a otros usos distintos de los que comprenda su 
concesión, quedando prohibida totalmente la reventa de agua a otros particulares o su concesión gratuita, 
salvo casos de calamidad pública o incendio.  
 
Artículo 20. 1 -Todas las fincas deberán tener, obligatoriamente, toma directa para el suministro a la red 
general. Cada toma tendrá una llave de paso situada en el exterior de la finca y colocada en un registro 
de fábrica con buzón normalizado.  
             20. 2.-En caso de división de una finca en varias, cada una de ellas deberá contar con toma 
propia e independiente, debiendo cada propietario efectuar el enganche a la red general por su propia 
cuenta y en presencia de representación municipal. No obstante, en edificios con varias viviendas o 
locales, la toma será única para todo el edificio, efectuándose la distribución para cada vivienda o local 
dentro del mismo; Ello no exime de la obligación de pagar los derechos de acometida que correspondan a 
cada vivienda o local independiente. En estos casos la instalación de contadores deberá centralizarse en 
un solo lugar, con sus correspondientes llaves de paso para controlar el servicio individualizado de cada 
usuario sin necesidad de penetrar al interior de las viviendas.  
            20.3.-Las acometidas que constituyan una extensión de la red municipal de abastecimiento 
deberán ser expresamente autorizadas por el Ayuntamiento, que determinará las características con las 
que se ha de ejecutar, y a cuya propiedad revertirá la instalación. 
           20.4.-En el supuesto de urbanizaciones, el promotor está obligado a la instalación de la acometida 
de aguas en cada una de las viviendas incluidas en el proyecto técnico que sirva de base para la 
concesión de la licencia municipal de obras, siendo de su cargo las tasas correspondientes que serán 
abonadas al mismo tiempo que el Impuesto de Construcciones , Instalaciones y Obras. 
        
 
 
 
 
 
 
 
  
20.5.-Los grupos de presión  o cualquier otro artículo técnico serán obligatorios en aquellas edificaciones 
que por su altura u otras circunstancias excepcionales no puedan garantizar el suministro correcto del 
agua potable, corriendo a cargo del usuario su instalación, mantenimiento o reparación, bajo la 
supervisión del Ayuntamiento. En todos los casos, cualquier procedimiento técnico se efectuará de tal 
modo que quede garantizado el principio de que el agua potable pasará por los contadores 
inmediatamente después de la llave de paso instalada en la acometida del inmueble, sin posibilidad 
alguna de defraudación ni perturbación y sin que la aplicación pueda afectar a la red en otros usuarios.  
 
Artículo 21. -Los contadores se situarán en un lugar y de tal modo que por ellos pase todo el agua 
suministrada al usuario y que sean perfectamente accesibles y visibles para el personal del Ayuntamiento 
sin que sea necesario para su lectura entrar en la propiedad privada, y dentro de una arqueta de fundición 
pradiusa con racor rápido de desmonte y válvula de corte anterior al contador (llave de paso) cuando se 
instale en la acera o, cuando se instale en la fachada se utilizará armario de poliéster a 80 cm. de altura, 
con aislamiento y llave de corte anterior al contador, llave que quedará en poder del Ayuntamiento sin 
perjuicio de que el interesado pueda disponer de un duplicado. En todo caso, todo contador llevará 
instalado la llave de corte anterior al mismo y el aislamiento correspondiente para evitar averías derivadas 
de las condiciones meteorológicas. 



 
Artículo 22. -Los contadores de agua se adquirirán por el Ayuntamiento y se instalarán por el 
concesionario o usuario, pasando a propiedad del mismo. Su instalación se realizará bajo la dirección 
técnica del Ayuntamiento. La reparación y sustitución serán de cuenta del concesionario.    
 
Artículo 23.- El contador deberá mantenerse en buenas condiciones de conservación y funcionamiento, 
pudiendo el Ayuntamiento someterlo a cuantas  
verificaciones considere necesarias, así como requerir al usuario para su reparación  o sustitución cuando 
proceda.   
 
Artículo 24. -Todos los contadores que se coloquen serán sellados y precintados por el personal 
encargado del servicio. Estos precintos no podrán ser retirados bajo ningún pretexto por los 
concesionarios.  
 
TITULO IV. -OBRAS E INSTALACIONES, LECTURAS E INSPECCION  
 
Artículo 25. -El Ayuntamiento, a través de sus empleados, agentes y dependientes, tiene el derecho de 
inspección y vigilancia de las conducciones, instalaciones y aparatos del servicio de aguas, tanto en vías 
públicas o privadas o en fincas particulares y ningún concesionario puede oponerse a la entrada en sus 
propiedades para la inspección del servicio.  
Tal facultad se entiende limitada a las tomas de agua a la red general y a la posible existencia de 
derivaciones no controladas, usos distintos del solicitado y defraudaciones en general.  
En casos de oposición se procederá al corte en el suministro y para restablecerlo deberá eI concesionario 
autorizar la inspección y pagar el importe de la concesión y los gastos que se hubieran causado, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar, de encontrar alguna anomalía, infracción o 
defraudación.  
 
Artículo 26. -Las obras de acometida a la red general, suministro y colocación de tuberías, llaves y piezas 
para la conducción del agua hasta el contador, se hará por el concesionario y a cuenta del mismo, bajo la 
dirección técnica del Ayuntamiento.Si el Ayuntamiento dispusiera de este servicio, mediante su 
contratación, podría realizarlo el mismo a costa del concesionario.  
 
 
 
 
 
 
 
El resto de las obras en el interior de la finca podrá hacerlas el concesionario libremente, aunque sujetas 
a la inspección del personal y empleados municipales.  
Todas las obras que se pretendan hacer por los concesionarios serán solicitadas por escrito, siendo de 
cuenta del concesionario autorizado el coste de las mismas.  
 
Articulo 27. -El concesionario satisfará al Ayuntamiento el importe del agua consumida con arreglo a la 
tarifa vigente. Se entenderá por consumo efectuado el registrado en el contador.  
 
Articulo 28. -La lectura se hará mensualmente o cuando lo estime necesario el Ayuntamiento. Si al ir a 
realizar la misma estuviese cerrada la finca, fuera imposible llevarla a cabo o por avería o mal 
funcionamiento del contador no pudiera conocerse con exactitud el consumo efectuado, se aplicará al 
concesionario el mínimo indicado en las tarifas. Cuando pueda ser hecha la lectura se facturarán los 
metros consumidos desde la última realizada, sin estimar los mínimos ya facturados. 
 
Articulo 29. -Si al hacer la lectura o durante las visitas de inspección que se giren se comprobara que el 
contador estaba averiado, se requerirá al propietario para su inmediata reparación. 



La reparación o sustitución deberá hacerse en el plazo máximo de un mes. De no cumplirse este plazo se 
le formulará un nuevo requerimiento y si transcurriese otro mes más sin reparar el contador, perderá la 
concesión quedando obligado, para restablecerla, a pagar el importe total de una nueva acometida más 
los gastos ocasionados.  
Una vez reparado o colocado contador nuevo, el concesionario avisará al Ayuntamiento para que tome la 
lectura y fecha de la misma.  
 
Articulo 30. -Los concesionarios o el Ayuntamiento tienen derecho a solicitar de la Delegación de 
Industria, en cualquier momento, la verificación de los contadores instalados en sus domicilios.   
En caso de mal funcionamiento del contador, comprobado por dicha Delegación, el Ayuntamiento 
procederá a realizar las rectificaciones oportunas, en más o en menos, por los consumos realizados 
tomando como base consumos anteriores del concesionario.  
 
TITULO V. -TARIFAS y PAGO DE CONSUMOS  
 
Artículo 31. -Las tarifas se señalarán en la Ordenanza correspondiente y deberán ser sometidas a la 
aprobación del Pleno del Ayuntamiento.  
 
Artículo 32. -El pago de los derechos de acometida se realizará una vez concedida y antes de efectuar la 
toma.  
La facturación será anual y el pago de los recibos se hará en el plazo que se indique en el momento de 
aprobación de los padrones. Podrá ser satisfecho en las Cajas o Entidades de Crédito autorizadas por el 
Ayuntamiento o Diputación Provincial de Burgos, o mediante cargo en la cuenta del concesionario o 
usuario en la Entidad Bancaria o Caja de Ahorros que para tal fin señale.  
Los importes de los recibos que no hayan sido satisfechos en periodo voluntario se cobrarán por vía de 
apremio de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente y, sin perjuicio de los recargos que el 
cobro en tal modalidad produzca, la falta de pago de dos recibos sucesivos determinará el corte del 
Suministro que, para ser rehabilitado, llevará consigo eI abono de nuevos derechos de acometida.  
 
TITULO VI. -INFRACCIONES y SANCIONES  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 33. –El usuario está obligado a usar las instalaciones propias y las del Ayuntamiento 
correctamente, consumiendo el agua contratada de forma racional, sin abusos y evitando perjuicios al 
resto de los usuarios.  
 
Artículo 34. -Toda actuación, comportamiento y conducta que contravenga la normativa de este 
Reglamento dará lugar a la imposición de sanciones a los usuarios infractores y, en su caso, a la 
indemnización de daños y perjuicios a cargo del responsable, sin perjuicio de las responsabilidades de 
orden penal a que pudiera haber lugar.  
 
Artículo 35. -A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, las infracciones, atendiendo a su 
importancia, mayor o menor gravedad de la misma, naturaleza y efectos, se clasificarán en leves y 
graves.  
 
Artículo 36. -Se considerarán como infracciones de carácter grave las siguientes:  
1. -Usar el servicio de agua potable a domicilio sin haber solicitado y obtenido la oportuna concesión y 
pago de los correspondientes derechos de acometida.  



2. -Utilizar una sola acometida para varias viviendas, locales u otro tipo de edificación. 
 3.-Abusar del suministro concertado, consumiendo caudales desproporcionados con la actividad normal 
del usuario sin causa justificada. No será causa justificada la existencia de avería o fuga en las 
instalaciones del abonado sin que lo haya puesto en conocimiento del Ayuntamiento o procedido a su 
reparación.  
4. -Perturbar la regularidad del suministro mediante usos anormales cuando en época de restricciones o 
abastecimientos racionados dichos usos puedan impedir el suministro a otros usuarios.  
5. -Destinar el agua a uso distinto del solicitado o concertado.  
6. -Suministrar agua a terceros sin autorización del Ayuntamiento, bien sea gratuitamente o a título 
oneroso.  
7. -Mezclar agua del servicio con las procedentes de otros aprovechamientos, si de la mezcla resultase 
peligro de contaminación.  
8. -Impedir la entrada del personal del Ayuntamiento al lugar donde estén las instalaciones, acometidas o 
contadores del usuario, bien para su lectura o  cuando existe indicio razonable de posible defraudación o 
perturbación del servicio.  
9. -Continuar el consumo después de cumplido el plazo de contrato o rescindido el mismo.  
10.-Manipular las instalaciones con objeto de impedir que los contadores registren el caudal realmente 
consumido.  
11. -En los casos de cambio de titularidad del inmueble abastecido, la falta de comunicación del cambio  
en el plazo de un mes desde que éste se produzca, conjuntamente por el vigente contratante del 
suministro y del nuevo titular, con el fin de proceder a la formalización del nuevo contrato de suministro.  
12. -Por la comisión de dos o más infracciones leves en el plazo de un año.  
 
Las infracciones calificadas como graves serán sancionadas por la Alcaldía con la imposición de una 
multa de hasta 3.000 euros, resolución  del contrato de suministro y suspensión del suministro.  
 
Artículo 37. -Se consideran infracciones leves las actuaciones que, suponiendo un entorpecimiento o 
perjuicio para el desenvolvimiento normal del servicio municipal de abastecimiento de agua potable a 
domicilio, no están expresamente calificadas como graves en este Reglamento.  
Las infracciones leves serán sancionadas por el Alcalde con multa de 100 euros.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 38. -Los hechos que constituyen defraudación darán lugar a un expediente separado que se 
tramitará conforme a las disposiciones legales vigentes y en el que se dará, en todo caso, audiencia al 
interesado.  
Cuando los hechos se presuman constitutivos de delito, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
penal, serán denunciados ante la Jurisdicción ordinaria.   
Las reclamaciones, dudas o interpretaciones de las condiciones del suministro y cuanto se relacione con 
este servicio, serán resueltos administrativamente por este Ayuntamiento. 
 
DISPOSICION TRANSITORIA  
 
Las concesiones existentes a la entrada en vigor de este Reglamento se adaptarán de oficio a las 
disposiciones del mismo, quedando los usuarios obligados al cumplimiento de todas sus prescripciones. 
El Ayuntamiento concederá plazos prudenciales, caso por caso, para la realización de las actuaciones de 
adaptación técnica que sean precisas.  
 
DISPOSICION FINAL  



  
El presente Reglamento, aprobado inicialmente en sesión plenaria de treinta de octubre de 2002, entrará 
en vigor y comenzará a aplicarse el decimoquinto día hábil posterior a la  publicación de la aprobación 
definitiva, en el «Boletín Oficial» de la provincia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local en relación con el art. 65.2 de la 
misma Ley, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.  
 
MODIFICACION PARCIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO. 

 
TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO  
Ordenanza Reguladora  
 
TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES  
Artículo 1. Fundamento y naturaleza  
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 
de la Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por suministro de agua a domicilio”, que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.  
 
Artículo 2. Hecho imponible  
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción obligatoria de suministro 
de agua a domicilio, así como suministro a locales, establecimientos industriales y comerciales y 
cualesquiera otros suministros de agua que se soliciten al Ayuntamiento.  
 
Artículo 3. Sujetos pasivos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por el 
servicio municipal de suministro de agua.  
2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas o 
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio.  
 
Artículo 4. Responsables  
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y  39 de Ia Ley General Tributaria.  
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 5. Exenciones  
No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén previstas en normas con 
rango formal de ley.  



 
Artículo 6. Devengo  
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del 
servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de suministro de agua a domicilio. 
 
Artículo 7. Declaración e ingreso  
Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento declaración de alta en la Tasa 
desde el momento en que ésta se devengue, previa formalización de un contrato de adhesión suscrito por 
duplicado entre el concesionario y el Ayuntamiento de Valdorros.  
2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier variación de los 
datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que 
surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la  fecha en que se haya efectuado la 
corrección.  
El cobro de las cuotas  se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula y conforme dispone el Título 
V del Reglamento Regulador del Servicio de Suministro de Agua Potable Domicilio.  
 
Artículo 8. Infracciones y sanciones  
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada aso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y Título VI del Reglamento Regulador del Servicio de Suministro de Agua Potable 
Domicilio.  
  
TITULO II.- DISPOSICIONES ESPECIALES  
 
Artículo 9. Cuota tributaria y tarifas. 
1.-La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida de  a la 
red de agua, se exigirá por una sola vez, salvo lo dispuesto en los artículos 11,26 y 30 del Reglamento 
Regulador del Servicio de Suministro de Agua Potable Domicilio, y consistirá en la cantidad fija de 300,51 
euros por vivienda, local, comercio, industria, obra o uso especial. 
2.-La cuota tributaria a exigir  por la prestación del servicio de suministro  de agua se determinará en 
función de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas: 
 
 
 
 
 
 
 
USOS DOMESTICOS, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y SERVICIOS PUBLICOS 
-Cuota fija anual.........................................................8,00 euros 
USOS  OBRAS Y ESPECIALES 
-Cuota fija trimestral...................................................15,00 euros 
 
-Consumo mensual para todo tipo de usos: 
mínimo   Hasta 36 m3.................................................0,25 euros 
          De 37 m3 a 70 m3.............................................0,50 euros 
          De 71 m3 a 100 m3...........................................1,20 euros 
          De 101 m3 a 150 m3........................................ 3,00 euros 
          De 151 m3 a 200 m3.........................................6,00 euros 
          De  201 en adelante.........................................12,00 euros. 
 
Artículo 10 .-Fianza e Instalación. 



1.-La fianza que será de  100,00 euros, se depositará en cualquiera de las formas legalmente previstas 
en la vigente legislación, siendo devuelta una vez finalizada la obra y comprobada por el personal del 
Ayuntamiento. 
2.-Las obras de acometida a la red general, suministro y colocación de tuberías, llaves y piezas para la 
conducción del agua hasta el contador, se hará por el concesionario y a cuenta del mismo, bajo la 
dirección técnica del Ayuntamiento Si el Ayuntamiento dispusiera de este servicio, mediante su 
contratación, podría realizarlo el mismo a costa del concesionario 
-El resto de las obras en el interior de la finca podrá hacerlas el concesionario libremente, aunque sujetas 
a la inspección del personal y empleados municipales.  
-Todas las obras que se pretendan hacer por los concesionarios serán solicitadas por escrito, siendo de 
cuenta del concesionario autorizado el coste de las mismas.  
3.-Los contadores de agua se adquirirán por el Ayuntamiento y se instalarán por el concesionario o 
usuario, pasando a propiedad del mismo. Su instalación se realizará bajo la dirección técnica del 
Ayuntamiento. La reparación y sustitución serán de cuenta del concesionario.  
-Los contadores se situarán en un lugar y de tal modo que por ellos pase todo el agua suministrada al 
usuario y que sean perfectamente accesibles y visibles para el personal del Ayuntamiento sin que sea 
necesario para su lectura entrar en la propiedad privada, y dentro de una arqueta de fundición pradiusa 
con racor rápido de desmonte y válvula de corte anterior al contador (llave de paso) cuando se instale en 
la acera o, cuando se instale en la fachada, se utilizará armario de poliéster a 80 cm. de altura, con 
aislamiento y llave de corte anterior al contador, llave que quedará en poder del Ayuntamiento sin 
perjuicio de que el interesado pueda disponer de un duplicado. En todo caso, todo contador llevará 
instalado  llave de corte anterior al mismo y el aislamiento correspondiente para evitar averías derivadas 
de las condiciones meteorológicas. 
  -El contador deberá mantenerse en buenas condiciones de conservación y funcionamiento, pudiendo el 
Ayuntamiento someterlo a cuantas verificaciones considere necesarias, así como requerir al usuario para 
su reparación  o sustitución cuando proceda.   
-Todos los contadores que se coloquen serán sellados y precintados por el personal encargado del 
servicio. Estos precintos no podrán ser retirados bajo ningún pretexto por los concesionarios.  
 
DISPOSICION FINAL  
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 30 de octubre, 
entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  
Valdorros,  diciembre de 2002.  El Alcalde. 
 
 
 
 


